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ACUERDo No 84

ELCONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIO¡.IES

Considálando:

Que medianle Resolución No. 364 publicada en e Suplemenlo del Registrc ofcial No 416 de 13 de dicembre de
2006, e Col,¡EXl aprobó el 'Régimen de lmportacones Suletas a Controes Prccios", que slslituyó la 'Normal¡va

que Regula elProcedimienlo de Licenciasde lmpodación", conlenidas en la Resolución 183 y sus rnodific¿ciones

Que a Resolución No. 364 establece como Únicos procedimienlos y documenlos de co¡lrol prcvro aquellos
regiskos, pemisos, autorizaciones, notifcacio¡es oblgalorias o cerlificados' que se encuenlran expresamente
id;ntific¿dos en el Anexo 1, los cuales fueron aciualtzados con la Resolución N0 379 publicada en el Regislro
OlicialNo. 67 de 19 de abilde 2007, sustilr.rye elA¡exo B de la Resolución N0 372

Que BASF Constructjon Chemicals EcuadorS.A, eslá impoda¡do 6 000 kllos de polieUlenglycol como ad livo para a
construcción, clasificado baio la partida 3404.20.00.00 que, conforme as Resoluciones 364 y 379 del COlt4EXl
requiercn como documento de conlrol pievio a la mportac ón el Regislro Sanrtario del lt'li¡ ste o de Salud PÚblica
pala dicho prcducto.

Oue de conlormidad con el DINHMT-RS¡{-181-08 el Dieclor Nacional del Instituto Nacional de Higiene y 1\¡edlcina
Tfopical "Leopoldo l¡quleta PércZ" cerlifica que el Poletienglycol, materia usada paÉ la elaboraciÓn de áditivos de
homigón partida arancel¿ a 3404.20.00 00, no requiere Reg sto Sa¡ lado.

Que el Directo o en Pleno del COl\¡EXl acogió la ¡ecomeñdaciÓn del informe No ()32DPC_SCI elaborado por la
Subsecretaria de Comercio e Inversiones del Ministerio de l¡dushas y Compettivdad que expon¡endo los
antecedentes citados, rccomendó concederla aulorizac¡Ón requerida por e solicilanle

Qüe de confoínidad con las disposiciones de la Ley de comercio Exler or e InveFiones (LEXI) e¡ su Art 1 1 , l lera
g)le conesponde al CO[,lEXl "Dictar la politica relaliva a os procedir¡ientos de rmpodación y exportaclón en
coofdinacón con el [,linisleriode Finanzas y Créd to Púbico'

ACUERDA

ARTICULO UNQ.. Autorizar a la CoPoradón Aduanera Ecuatoriana (CAE) para que prcceda a n¿conalzar la
importación de ¡000 kilos de polietilenglycol, clasilicada en la partda 3404200000 realzado por BASF
ConsÍuctron Chemicals Ecuador S.A.

El prcsenle Acuerdo fue apobado por el D rectoio en Pleno de Consejo de Comercio Extedor e Inversiones, e¡
sesión realizada el7 de agosto de 2008.

de que se dé cumplmiento drspueslo en elNolillquese a la Conorac ón
presenteAcuerdo

Aduanera Ecu¿toria¡a (CAE), a frn

Eco Alexis D. Valencia l'¡.
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